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¿Y si compramos tierra?

Hasta hace muy poco tiempo la distinción entre Promotor y Cons-
tructor era prácticamente inexistente para el público en general, la 
percepción que se tenía era que nuestra casa se la habíamos comprado 
a “…fulanito de tal, si hombre, no te das cuenta el constructor que 
hizo…”.

Hoy en día, el panorama es muy distinto, con un sector totalmente 
profesionalizado y cada vez más legislado, en el que, tras la entrada en 
vigor de la LOE en el año 2.000 y con la reciente entrada en vigor de 
la Ley de subcontrataciones, se han intentado establecer las responsa-
bilidades de los principales intervinientes en el proceso constructivo, 
nos encontramos en disposición de, no sólo, distinguir entre estas dos 
figuras, sino de, establecer distintos tipos dentro de la figura del Pro-
motor.

Esta distinción vendría dada por la mayor o menor implicación/
participación del Promotor dentro del proceso de construcción, afec-
tando, por añadidura, a la responsabilidad (directa) del mismo dentro 
del citado proceso.

A modo de ejemplo y siguiendo la base que establecen algunas 
Compañías de Seguros, podríamos establecer tres grupos principales  
en los que basar esta diferenciación:

Promotor Puro: podríamos definirlo como aquel que externaliza 
todo el proceso constructivo, contratando a un Contratista Principal 
que sería el encargado de la subcontratación de las distintas partidas, 
si esto fuera necesario. 

Promotor contratista: al igual que el anterior, externaliza todo el 
proceso productivo, con la salvedad, que es el mismo, el que subcon-
trata, directamente, todas o gran parte de las partidas de obra, ejer-
ciendo, por tanto, la figura de Contratista Principal de la obra. 

Promotor Constructor: aquel que participa directamente en 
el proceso productivo, realizando, con personal propio, alguna/s 
partida/s de obra.

Como decíamos antes, esta distinción afecta a las responsabilida-
des que asume el Promotor dentro del proceso constructivo, algunas 
son evidentes, podríamos concluir que, a mayor implicación mayor 
responsabilidad, y esto se ve reflejado en las distintas tasas que apli-
can las Compañías de Seguros a estas distintas figuras en las pólizas 
de Responsabilidad Civil, afectando también, aunque por razones dis-
tintas al Seguro Decenal, el conocido por todos “Recargo Promotor-
Constructor”, aunque esto ya sería objeto de otro tipo de “discusión”.

Por último comentar, que a priori, no existe ninguna tipología que 
sea mejor o peor que las otras, pero si, que cada una de ellas nos lleva 
a realizar un perfil de cliente distinto y que acarrean una serie de 
consideraciones que varían nuestra percepción a la hora de realizar el 
análisis del mapa de riesgos de una empresa, para la futura contrata-
ción de las distintas pólizas de Seguro.

Ni que decir tiene, y a pesar de los tiempos que corren con relación a los tipos de in-
terés, que las inversiones inmobiliarias a medio y largo plazo siguen ofreciendo aceptables 
réditos. Bien es cierto que de manera genérica el sector inmobiliario para “el común” (in-
versionistas y no inversionistas) parece que se centra en “el ladrillo” o en “el solar” donde 
“colocarlo”. Pero existe una buena baza, con varias vertientes: no solo esperar su revalori-
zación, sino con posibilidades de obtener rentabilidad anual en algunos casos mediante la 
producción agropecuaria y en otros mediante el aprovechamiento y disfrute (difícil pero 
no imposible de cuantificar) de los beneficios ambientales y de belleza, sosiego, tranquili-
dad, etc.. que nos puede proporcionar un inmueble “no urbano”.

¿Pero que cosas son importantes y conviene conocer en profundidad si nos decidimos 
a invertir en tierra? 

Ni que decir tiene, al igual que para cualquier inmueble, que no sólo es necesario 
conocer las cargas dinerarias o económicas relativas a débitos - que indudablemente podrá 
descontarse de forma “amistosa”  en el precio concertado -  sino otras cargas no econó-
micas (censos, derechos de pastos, de vuelo, servidumbre de cualquier tipo, usufructos u 
otros derechos reales). Estas cargas deberían aparecer en la documentación de registro y 
solicitando una nota simple o extensa en el Registro de la Propiedad  correspondiente se 
saldrá de cualquier duda.  

Conocer si existe algún arrendamiento de la finca. En caso de dudas solicitar un cer-
tificado de la propiedad que acredite que la finca se encuentra libre de arrendatarios, 
aparceros y/o ocupantes. En este sentido conviene aclarar que nos estamos refiriendo a 
contratos conforme a la Ley  de Arrendamientos Rústicos (Ley 83/1.980 y leyes comple-
mentarias) que es más restrictiva que la Ley de Arrendamientos Urbanos dando incluso 
posibilidades de acceso a la propiedad y tanteo y retracto. 

No ocurre de igual forma con los arrendamientos cinegéticos que se rigen por las 
Leyes Autonómicas de Caza correspondientes, que pueden rescindirse de forma menos 
problemática y en ningún caso existe posibilidad de acceso a la propiedad.

Solicitar de la propiedad la correspondiente documentación catastral. En este sentido 
todavía existen discrepancias, sobre todo en fincas de gran superficie. Podemos encon-
trarnos con todo tipo de casos referente a discrepancias en superficies. Es evidente que la 
compra estará referida a un cuerpo cierto, y es determinante su identificación, pero los ex-
cesos de cabida no registrados pueden ser problemáticos en el momento de su inscripción 
y también en caso de solicitar financiación hipotecaría puesto que la entidad financiera  
por prudencia únicamente reconocerá como garantía la porción registrada.

Con respecto a los terrenos de regadío, habría que solicitar de la propiedad la opor-
tuna documentación relativa a la legalización del suministro. Es decir, asegurarnos  que 
los terrenos que adquirimos no sólo se riegan, sino que  pueden continuar regándose.  
Especial cuidado con las fincas regadas a partir de pozos  o sondeos ubicados en la propia 
finca.  Si estos no se encuentran inscritos  en el Organismo de Cuenca (Confederación 
Hidrográfica correspondiente), pueden ser clausurados por diferentes motivos (inspeccio-
nes de la guardería de riegos, denuncias de colindantes con pozos legalizados, etc,). Estos 
conllevará automáticamente a convertir los terrenos de regadío en secano, modificando las 
posibilidades, aprovechamiento y derecho a subvenciones.

En relación a las subvenciones o ayudas para los sectores agrícolas, también conviene 
documentarse antes de la adquisición. Un historial de los últimos años puede ayudar a 
conocer los ingresos por dichos conceptos, cuando se trata de ayudas anuales a los cultivos. 
También es importante conocer si fuera posible, la existencia de alguna subvención obte-
nida por cambio de cultivo  o arranque de leñosos. Esto es debido a que si se ha recibido 
una subvención por arranque, por ejemplo de viña, puede estar legalmente prohibido una 
nueva implantación del mismo, hasta pasados cierta cantidad de años.

Por ultimo y cuando existan construcciones, es imprescindible realizar una compro-
bación urbanística relativa a la legalidad de las mismas. Aun cuando no suele ser frecuente 
y en muchos Ayuntamientos existe cierta “permisividad” en relación a las construcciones 
sobre suelo no urbanizable, lo cierto es que puede existir en algunos casos peligro de de-
molición. En el caso de explotaciones ganaderas o agroindustrias, además solicitar la licen-
cia de actividad y comprobar que no existen inconvenientes para un cambio de titularidad. 
En este sentido es de especial importancia para el caso de las explotaciones porcinas que 
por el paso del tiempo dada su ubicación han quedado a escasa distancia al límite del casco 
urbano. En estos casos es muy posible se deniegue un cambio de titularidad.
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¿Vocación especulativa?

El pasado 21 de agosto, Javier Mosquera, en Faro de Vigo, firmaba un 
artículo que titulaba “Urbanismo sacará a concurso 6 parcelas para construir 
110 viviendas protegidas”. “Se trata de solares del Patrimonio Municipal del 
Suelo valorados en casi 5.7 millones de Euros”. Más adelante se indicaba que 
a tal cifra habría que añadirle en total unos 240.000 euros más para urbaniza-
ciones, lo que convertía el asunto en unos 6 millones de euros y la suma de las 
viviendas, realmente era de 100.

A bote pronto, para un profesional del asunto, las cifras no encajan lo más 
mínimo, ya que las viviendas protegidas tienen un precio establecido por ley y 
la repercusión del valor del precio del suelo en la vivienda también, con lo que 
procedía analizar el asunto con mayor profundidad, lo cual era posible, ya que 
el artículo en cuestión contenía amplia información al respecto. 

El tipo de vivienda protegida que más cara puede venderse es el de protec-
ción autonómica de precio concertado, cuyo módulo para Vigo es de 1.506,96 
€/m2 útil, lo que convertía la operación de venta de tales viviendas en 1.506,96 
€/m2 x 90 m2 (superficie máxima de tales viviendas) 135.626,40 € para cada 
vivienda, lo que hacen 13.562.640 € para el total. Como por ley, la repercusión 
del precio del suelo no puede superar el 15%, el suelo para hacer esas vivien-
das no puede ser vendido por más de 2.034.396 €, es decir, prácticamente la 
tercera parte de lo que pretende el Ayuntamiento, en una actitud especulativa 
impresentable.

¿Pretende urbanismo especular enloquecidamente, vulnerar la Constitu-
ción, hacer demagogia, o realmente es puro desconocimiento sobre el particu-
lar? Como quiero inclinarme por esto último, voy a aclarar ciertas cuestiones:

El precio del suelo para el uso de la vivienda en España, no está regulado 
para la vivienda libre (no protegida), de ahí el alza del precio de la vivienda: 
A mayor demanda de suelo urbanizado y menor oferta del mismo, la especu-
lación es la consecuencia lógica. Ocurre que cuando el suelo en cuestión se 
califica para uso de vivienda protegida, y los suelos de cesión a los Ayuntamien-
tos, que constituyen su Patrimonio Municipal, lo son para tales usos (aunque 
muchos se hayan vendido para otros menesteres, sin que pase nada), el precio 
sí está prefijado, no pudiendo superar el 15% del módulo aplicable al precio 
de la vivienda, que también está prefijado. Consecuencia de ello, es que si al 
ayuntamiento se le cede suelo (que debe estar urbanizado), para llevar a cabo 
100 viviendas  y el precio de la vivienda está fijado en 135.626,40 €, el valor 
total de ese suelo, ya urbanizado, nunca puede ser superior a 2.034.396 €. 
¿Por qué entonces el Ayuntamiento piensa pedir por el, cerca de 6 millones de 
euros, aproximadamente el triple?, sencillamente por lo de siempre, porque 
los políticos (de todos los signos), sin ver más allá de sus narices y en continua 
exaltación de la demagogia, han creído que el Patrimonio Municipal de Suelo 
ha de ser valorado a precio de mercado (no vamos a ser menos), dando tales 
ordenes al funcionario de turno, obviando que el fin de tal Patrimonio es el 
de construir viviendas de protección desde la propia administración, algo de 
lo que han huido siempre, y no vender el suelo a precio especulativo, para 
otros fines.

Sres. del Ayuntamiento, si quieren que se haga vivienda protegida, háganla 
ustedes con las cesiones que les hacemos y que pagamos los promotores a los 
dueños del suelo (al precio que ellos quieren ya que ustedes no intervienen), 
o si no se atreven a hacerlas, pongan el suelo en el mercado para tal fin, pero 
al precio que indica la ley, ni un euro más, otra cosa es especulación pura y 
dura o fomento del dinero negro, de la trampa o del engaño al consumidor y 
al ciudadano, que entre otras cosas ha de saber que su Patrimonio municipal 
es de 2, no de 6 (es lo que pagamos entre todos, sacrificando otras inversiones, 
por querer hacer protección oficial).
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Economía doméstica

Hace algunos años, cuando estaba pensando en “dependizarme” 
(es decir, abandonar la vivienda familiar de toda la vida para ocupar 
aquélla de cuya hipoteca o arrendador se depende) y me invadía una 
incipiente preocupación por estimar los gastos que podríamos) tener 
y hasta dónde podría llegar para pagar unos metros más o una mejor 
localización, recibí una advertencia que, como amante de las matemá-
ticas que soy, me impactó profundamente: “en la economía doméstica, 
las matemáticas no funcionan”. La idea era la que pude comprobar 
cierta más adelante: efectivamente, se gasta más de lo que se calcula… 
¡y cuántas veces más de lo que se ingresa!

Es entonces cuando uno se da cabezazos contra la pared (con cui-
dado, que las paredes nos salen muy caras) y se pregunta cómo es 
posible haber roto una vez más la barrera de los 500, o de los 1000, o 
de los 13000 (caso del IBEX) simplemente en las compras mensuales 
del súper, cuatro cenitas con los amiguetes y un par de trapitos de C & 
M para decorar las aburridas perchas del armario.

Para un maniático del control como yo, una simple huida hacia 
adelante con un horizonte como ése me resultaba implanteable: a la 
tercera vez que encontrara un euro fuera de sitio, yo mismo me dirigi-
ría voluntariamente al loquero antes de que fuera demasiado tarde.

Intuyendo lo que podría pasar, y dando por hecho que los gastos 
iniciales iban a estar marcados por inversiones extraordinarias en el 
más amplio sentido de la palabra (¿sabían que un inmueble necesita 
muebles…?) y que podrían desvirtuarnos el análisis del gasto cotidia-
no futuro, sólo cabía una solución: agarrar al toro por los cuernos y 
proponerme desde el primer día llevar la economía doméstica a mi 
terreno: el de las matemáticas.

Así, hoja de cálculo en mano, era cuestión de tiempo encontrar la 
solución al enigma del agujero negro de la economía doméstica: en 
nuestra primera estimación de gastos, si la queremos hacer rigurosa, 
¡siempre faltan cosas!, ¿o acaso piensan que son muchos los que meten 
en su primer cálculo el coste del papel higiénico, o se acuerdan del 
café del descanso en el trabajo, o de las llamadas a números 902?

Amigos adolescentes treintañeros que buscáis la “dependencia”: 
mucho ánimo, por supuesto, pero también mucha matemática, no lo 
olvidéis. La excusa “yo no sé de números” no me vale, que yo sepa, 
para esto no suele ser necesario hacer raíces cuadradas: sí vale como 
justificación para fiarnos del cálculo que haga el banco del tipo de 
interés, pero sumar y restar, cuando nos lo puede hacer un programa, 
tampoco es para echar a correr. Ésa es la idea, que no sumemos ni 
restemos nosotros, sino el ordenador, que nos ofrece esta utilidad que 
complementa a la perfección otras aplicaciones suyas más básicas y 
para lo que sin duda fue creado: ver películas, escuchar música o leer 
las noticias deportivas. 

Y es que está muy bien eso de hacer un curso de Excel para decorar 
el currículum, pero no hay nada como practicar con una finalidad de 
interés propio para conseguir mejorar nuestra relación con las herra-
mientas informáticas.

Algún día os preguntarán: “¿Todavía sin niños? ¿A qué esperáis?”. 
Y contestaréis: “a que nos quepan en el Excel”. Ese día me sentiré 
orgulloso de vosotros…






